
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Expropiación Rad: 2014-00274  
 
 
Teniendo en cuenta que no se ha hecho presente a tomar posesión la perito 

Carolina Acosta Afanador, y en aras de lograr la continuidad del presente asunto, el 

Despacho procede a relevarla del cargo y en su lugar designa a quien sigue en la 

lista predispuesta por el IGAC.  

 

Notifíquese el nombramiento por el medio más expedito, para que manifieste su 

aceptación.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Reivindicatorio Rad: 2016-00017-01 
 
 
Considerando que no fue posible dentro del asunto de marras cumplir con el término 

que el legislador ha previsto para la emisión de la sentencia en segunda instancia, 

se hace necesario decretar la prórroga de duración del proceso por el término de 

seis (6) meses, lo anterior a voces del numeral 5 del artículo 121 del Código General 

Del Proceso, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha del vencimiento del 

mismo y hasta el día 16 de diciembre de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Ejecutivo Rad: 2016-00061  
 
Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial visto en 
archivo 13 del expediente digital, suscrito y presentado personalmente por el 
apoderado de la parte ejecutante, quien tiene la facultad para recibir, en conjunto 
del demandado y, de conformidad con lo previsto en el Artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 1. Dar por TERMINADO por pago total el presente proceso ejecutivo. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las 
medidas cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  
Por secretaría líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el 
evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes aquí 
desembargados, pónganse a disposición del Despacho respectivo.   

  
 3. Sin costas por no aparecer causadas.  
 

4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE 
las diligencias.  

 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb15ee4d883d784aa955b57e123587f7e28077a5781d1b18c07dbe621f6849a6

Documento generado en 16/06/2022 04:37:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.  Insolvencia Rad. 2018-00106 

 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante, en contra del numeral 1º del auto de 26 de enero de 2022. 

 

EL RECURSO 

 

Argumenta en síntesis la parte recurrente que su inconformidad radica en que en el 

aparte recurrida de la providencia se señaló “Téngase en cuenta que el término dado a 

la parte demandante a través del auto calendado 19 de agosto de 2021 venció en silencio”, 

empero que en este asunto el término de los cinco días otorgado a su representado, 

según la providencia de 19 de agosto de 2022, los cuales se contarían a partir del 

recibo de la comunicación que se ordenó remitir; Que al día de interposición del 

recurso, al señor Johny Francisco González Sanchez, no ha recibido la 

comunicación, que si bien se encuentra en el expediente que se remitió 

comunicación el 1 de septiembre de 2022, lo cierto es que se remitió al correo 

electrónico jphnyfr@yahoo.com, mail diferente al de propiedad de su prohijado.    

 

CONSIDERACIONES 

 

Analizado el recurso de reposición, se observa que el mismo de entrada está 

llamado a prosperar, empero consideración que a las partes de la litis le asiste el 

derecho a la contradicción defensa y debido proceso. 

 

En el asunto bajo estudio, y a través del auto calendado 19 de agosto de 2021, se 

dispuso “Previo a resolver la solicitud de remoción hecha por parte del apoderado actor, 

se pone en conocimiento del señor Johny Francisco González Sánchez, lo señalado en el 

escrito que antecede. Se concede a efectos de que realice la manifestación que ha bien tenga, 



el término judicial de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación aquí 

ordenada.”. 

 

Véase que por parte de la secretaría de este estrado judicial, se libró comunicación 

y se remitió al correo electrónico jphnyfr@yahoo.com, dirección electrónica que fue 

informada por la parte pasiva en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio.  

 

No obstante, realizada una revisión minuciosa al asunto de marras tenemos que en 

archivo 18 del expediente digital, al constituirse nuevo apoderado se informó como 

dirección electrónica johnyfr@yahoo.com. 

 

 

 

Entonces y puestas de este modo las cosas, tenemos que se cometió una indebida 

notificación, evidentemente de manera involuntaria, pues como se viene señalando, 

el correo al que se remitió fue el mismo comunicado en el escrito demandatorio. 

Empero con todo, tenemos que la situación que aquí se suscita permite aseverar 

que resulta procedente revocar la providencia atacada para en su lugar, disponer 



que por secretaría se remita nuevamente la comunicación ordenada el auto adiado 

19 de agosto de 2021.  

 

Póngase de presente al recurrente que la decisión que aquí se recoge se da en 

armonía de como se señaló inicialmente en garantía del debido proceso, de 

contradicción y defensa de las partes integrantes de la litis.  

 

Así, y sin que amerite más ahondo en el tema de estudio, se tiene en cuenta que en 

el asunto de marras, se da asiento jurídico para reponer el numeral primero, inmerso 

dentro del auto atacado. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REPONER el numeral 1º de la providencia calendada 26 de enero de 

2022, acorde con la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenase que por secretaría, se proceda conforme se dispuso en el 

auto adiado 19 de agosto de 2021.  Comuníquese teniendo en cuenta lo señalado. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 

Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:



 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Insolvencia Rad: 2018-00106  
 
Atendiendo las documentales que anteceden, se dispone: 
 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento del promotor, a efectos de 
que realice las manifestaciones que ha bien tenga, la manifestación e 
información vista en archivo 33 del expediente digital. 
 

2. La manifestación respecto a la labor encomendada puesta en conocimiento 
por parte del promotor, póngase en conocimiento de las partes para que 
realicen las manifestaciones a que haya lugar. Archivo 34 del expediente 
digital.  
 

3. Previo a dar alcance a la solicitud vista en archivo 36 del expediente digital, 
se dispone requerir al solicitante Jeyrson Ferney Jiménez Álvarez, para que 
se sirva aclarar su petición, como quiera que resulta confusa la calidad en la 
que pretende ser reconocido dentro del proceso de reorganización de Johny 
Francisco González Sánchez. El togado deberá cumplir los requisitos que 
para hacer parte de un proceso de insolvencia prevé la Ley 1116 de 2006. 
 

4. Las partes deberán estarse a lo aquí resuelto. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E (2)  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2018-00277-01 
 
 
Considerando que no fue posible dentro del asunto de marras cumplir con el término 

que el legislador ha previsto para la emisión de la sentencia en segunda instancia, 

se hace necesario decretar la prórroga de duración del proceso por el término de 

seis (6) meses, lo anterior a voces del numeral 5 del artículo 121 del Código General 

Del Proceso, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha del vencimiento del 

mismo y hasta el día 16 de diciembre de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2019-00126-01 
 
 
Considerando que no fue posible dentro del asunto de marras cumplir con el término 

que el legislador ha previsto para la emisión de la decisión en segunda instancia, se 

hace necesario decretar la prórroga de duración del proceso por el término de seis 

(6) meses, lo anterior a voces del numeral 5 del artículo 121 del Código General Del 

Proceso, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha del vencimiento del 

mismo y hasta el día 16 de diciembre de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito
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Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2019-00140-01 
 
 
Considerando que no fue posible dentro del asunto de marras cumplir con el término 

que el legislador ha previsto para la emisión de la decisión en segunda instancia, se 

hace necesario decretar la prórroga de duración del proceso por el término de seis 

(6) meses, lo anterior a voces del numeral 5 del artículo 121 del Código General Del 

Proceso, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha del vencimiento del 

mismo y hasta el día 16 de diciembre de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref.  Insolvencia Rad: 2020-00123  
 
 

Agréguese a los autos y tener en cuenta en el momento procesal oportuno las 

comunicaciones vistas en los archivos 59 a 76 del expediente digital. Las mismas 

póngase en conocimiento de la parte activa para los fines que ha bien tenga.  

 

Remítase por secretaría el vínculo del asunto de marras para que se proceda 

por parte del interesado con la inspección minuciosa de las actuaciones acá 

surtidas.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022,  se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Verbal Rad: 2021-00005  
 
Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial visto en 
archivo 26 del expediente digital, suscrito y presentado personalmente por el 
apoderado de la parte demandante, quien tiene la facultad para recibir, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. Dar por TERMINADO por carencia del hecho génesis de la acción. 

 
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las 

medidas cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  
Por secretaría líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el 
evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes aquí 
desembargados, pónganse a disposición del Despacho respectivo.   

  
 3. Sin costas por no aparecer causadas.  
 

4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE 
las diligencias.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2021-00054-03 
 
 
Considerando que no fue posible dentro del asunto de marras cumplir con el término 

que el legislador ha previsto para la emisión de la decisión en segunda instancia, se 

hace necesario decretar la prórroga de duración del proceso por el término de seis 

(6) meses, lo anterior a voces del numeral 5 del artículo 121 del Código General Del 

Proceso, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha del vencimiento del 

mismo y hasta el día 16 de diciembre de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  Verbal Rad.  2022-00020 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado 

José J. Orozco Giraldo, apoderado de la parte demandante en contra del auto de 

25 de febrero de 2022, por medio del cual se dispuso inadmitir la demanda. 

 

EL RECURSO 

 

Argumenta en síntesis la parte recurrente que: “(i) El decreto 806 de 2020, exige la 

presentación o indicación del correo electrónico de la parte demandada, claro, y aquí se 

indicó el de la parte que se pudo conocer que es de la sociedad de SEGURIDAD APOLO, 

que figura en la Cámara de Comercio, y en el texto de la demanda se indica con claridad, 

no ocurrió lo mismo con el conjunto residencial PARCELACION COLINAS DE PAYANDE. 

Del cual se manifestó bajo juramento que no se conocía el correo electrónico de la 

representante legal de ese conjunto; (ii) En el presente caso tanto el poder como la demanda 

indican claramente el correo electrónico del suscrito como apoderado de los demandantes 

y es el que mantengo registrado en el registro nacional de abogados. Es decir que, con este 

requisito también he cumplido en la demanda; (iii) Si se estudia detalladamente la demanda, 

allí aparece claramente explicado la cuantificación de la demanda y el juramento 

estimatorio, razón por la que no se entiende el porqué de esta exigencia como falente en la 

demanda cuando allí está plasmado con meridiana claridad e inclusive haciendo una 

explicación extensa de donde se deduce dicho juramente estimatorio, razón por la cual 

también debe reponerse el auto, a menos que se indique por el juzgado de qué forma 

considera que debe estimarse, si se tiene en cuenta que aquí se están solicitando perjuicios 

de orden material representados en lucro cesante pasado y futuro, así como perjuicios del 

orden moral que son del arbitrio juris del Juzgador de instancia, a los que no sería lógico 

darles un monto determinado desde la presentación de la demanda pues queda a la esfera 

del prudente juicio del Juez al momento de emitir su sentencia y de acuerdo a lo probado en 

el decurso del proceso y, (iv) Si tenemos en cuenta el capítulo de pretensiones en lo que se 

solicita por perjuicios materiales, por ese sólo guarismo a título de lucro cesante futuro, nos 

arroja hasta la fecha de presentación de la demanda la suma de ($ 456.153. 424.oo) y si 



tenemos en cuenta que estas se suman todas al momento de la presentación de la demanda 

sin tener en cuenta los frutos e intereses que se causen con posterioridad a la misma, tenemos 

que de acuerdo a los montos solicitados y debidamente discriminados en la demanda, no 

resulta igualmente lógico o acertado exigir este presupuesto para dar por inadmitida la 

demanda.”. En consecuencia, pide que se reponga el auto atacado y en su lugar se 

dé trámite a la demanda por cuanto reúne los requisitos formales en la misma. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el presente asunto, vale la pena memorar lo señalado en el inciso 3º 

del art. 90 del Código General del Proceso, que reza:  

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos… 2. Cuando no se acompañen los 

anexos ordenados por la ley; ... En estos casos el juez señalará con precisión 

los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 

subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”. 

 

Por lo anterior, cumple señalar que la presente impugnación no tiene lugar para salir 

avante, considerando conforme la norma ibidem, que el auto por medio del cual se 

inadmite la demanda no es susceptible de reposición. Véase que a través del escrito 

de la subsanación, el togado bien hubiese podido corregir los yerros expuestos, 

para este caso, en el auto atacado. 

 

Con lo anterior, téngase en cuenta que no se repondrá el auto atacado por las 

razones dadas en precedencia.   

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  NO REPONER la providencia atacada, acorde con la motivación de 

este proveído. 

 

SEGUNDO:  Por secretaría contabilícese el término respectivo.  

 



N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 

Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b57b6c723f4f2f1733b4db5fe8f3bf7dee528d7d07b0c42c6d9fbe59d083af15

Documento generado en 16/06/2022 04:37:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


